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CONSTITUCION DE LA CO    

    

  A A co 

, s/ 12'600.000,00..- E 

    

lA A DE GARCIA, Abogada y 

Notaria de este Cantón, —comparecen las siguientes 

personas : 

civil 

  

BOA BAQUERIZO, 

  

fesión 

ICAZA 

.. geniero Comercial; 

  

A de estado civil casado, de profesión Ingeniero A- 

grónomo; e , Ingeniero JORGE BAQUERIZO CARBO, de 

| 

tado 

todos comparecen por sus propios 

A —— bién comparece  _la señora MARIA  VERNAZA _DE PINO, 

| 

domésticos, para los 
  

    

, de 

civil casado, de profesión Ingeniero Civil, 

de _estado civil casada, de profesión 

- dad de Guayaquil, Repúbli- 

2 ca del Ecuador a los - 

  

| 

a__ _veintitres días del mes __. 

de mil nove de Noviembre 

  

cientos ochenta y cuatro , 

  

' ante mí, DOCTORA NORMA P 

   

      

   

   
    

     

        

de Señor ANTONIO PINO YCAZA, estado 

casado, de profesión ejecutivo; GONZALO NO- 
  

  

de estado civil soltero, de pro- 

MANUEL estudiante; Ingeniero IGNACIO GOMEZ 

estado civil casado, de profesión In- 

Ingeniero APARICIO PLAZA PLAZA 

  

es 
e 

    

  

derechos; tam- 

quehaceres 

efectos que se indicarán - 

    

más adelante; los PA son de naciona- 

lidad ecuatoriana mayores de edad, con domici- 

lio _y residencia en esta ciudad de Guayaquil, 
J.S.  



con la capacidad civil y necesaria para cele- 

      

   

      

  

   
    

   

  

   
     

      

    
   

     
   
    

   

  

    

2 ¡ brar toda clase de actos ocontratos y a quie - 

  

nes de conocerlos personalmente doy fé; bien ins - 

4 truídos en el objeto y resultados de esta es- 

    

5 ta escritura de CONSTITUCION: DE COMPAÑIA ANONIMA 
        

6 CIVIL, a la que proceden: como ya queda indicado - 

  

  

        

  

  

  

    

  

26 

  

  

  

7 
—_con_ amplia y entera libertad, para _su otorgamiento 

8 me presentaron la minuta que es del tenor siguien 

? te: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Regis” : 

10 tro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

1 : 
- | cual conste la Constitución de la Compañía  Anéó- 

- 2 nima Civil "PREDIAL APYCAZ S,A.", al tenor de las 

13 Cláusulas siguientes : PRIMERA: INTERVINIENTES .-: - 

14 Intervienen en el otorgamiento de esta Escri- 

15 tura y por tanto .en la celebración del presente 

16 “ Contrato. de Sociedad Anónima Civil, las siguien 

al tes personas : Señor Antonio Pino Ycaza, Casado, 

18 ecuatoriano, y domiciliado en la ciudad de Cua 

o yaquil; Gonzalo Noboa Baquerizo, soltero, ecuatoria 

2 no y. domiciliado en la ciudad “de Guayaquil  ; 

21 Ingeniero Comercial Manuel Ignacio Gómez Icaza, Casa- 

22 do, ecuatoriano, y domiciliado en la ciudad de Guaya- 
| E 

31 quíl; Ingeniero Agrónomo Aparicio Plaza Plaza, casado, 

2 | 
e ecuatoriano, y domiciliado en la ciudad de Guayaquil) e, Inge- 

25 | niero Civil Jorge Baquerizo Carbo, casado, ecuatoriano y domici 

¡ —laco en la ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: Los fundadores declaran 

a A 
___ en forma expresa que es su deseo y voluntad constitufr una Socie- 

28. 

ha _dad Anónima Civil, w uniendo sus capitales, - pa ra emprender
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en operaciones civiles, de acuerde: :annfos. esta 
A 

  

  

tutos que son del tenor siguiente : ESTATUTOS 

  

    

    

rs 
DE. "PREDIAL ABYCAZ S.A.".- TITULO PRIMERO .- DE 

AS 

NOMINACION . “ NACIONALIDAD .- DOMICILIG    

    

Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO : DENOMIN 
A A A A a         

Con el nombre de -«"PREDIAL APYCAZ 

establece una (Compañía Anónima Civil. ARTICULO | 

3 7] 
SEGUNDO: NACIONALIDAD .-" La ' nacionalidad - de la | 
E 

  

_ Compañía es ecuatoriana. ARTICULO TERCERO : DO- 

MICILIO . - El domicilio de la Compañía: es la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, sin | 

RR 
perjuicio -: de establecer Sucursales o Agen- - 

clas en Otras Ciudades dentro” y fuera |. 
A o A A A 

del País. ARTICULO CUARTO 2: OBJETIVO -.-' Los 
E RC A 

comparecientes expresan su . voluntad * de cons 
A 5 A O A 

  

tituír'. una Compañía Inmobiliaria Anónima - 
  

  

  

Civil que se dedicará a administrar, a- 

  

    

rrendár, adquirir y enajenar inmuebles por 

cualquiera de los modos : permitidos por. la 

    

Ley; comprar, vender, ' y permutar bienes ral - 

    

    
     

    

   

ces en general. Asimismo, podrá convertir 

  

inmuebles de propiedad Común al régimen d 

la propiedad" horizontal. Para la  realizació    

    

  

de su objetivo social. podrá comprar y ven- 

der “cédulas, Bonos, acciones, participaciones - 

  

  

sociales y realizar todos los actos y con- 
A ANNAN e 

tratos cíviles permitidos por las Leyes y 
O A 5 

    

A a 

    

relacionados  con' sus fines . - ARTICULO QUINTO: 
* A AA        
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PLAZO . - El plazo de ' duración de la. Compa- 
€ O O o 5 

ñfa. será de noventa y nueve años, a contar - 

    
    

   

    

   

    

  

   

    

   

   
    

    

   

     

se desde la fecha de inscripción de la 
A 

Escritura de Constitución en el Registro Mer 

    

cantil_ del Cantón Guayaquil, TITULO SEGUNDO 2 

DEL CAPITAL Y DE LAS . ACCIONES .- ARTICULO SEX 

TO: El capital de la Compañía es de Doce 

millones seiscientos mil sucres (S/12'600.000,00) 

dividido en quinientas cuatro acciones ordi- 

* 

narias , nominativas de Veinticinco mil su - 

cres (S/25.000,00) . cada una, numeradas desde 

el cero cero “cero uno a la quinientos cua- 
  

tro inclusive . - . Los títulos de tales acciones 
A E a 

ordinarias, nominativas , que podrán contener - 
  

en sÍ varias acciones, llevarán la numeración . 
  

correspondiente y la firma del Presidente y 
    

    

  

del Gerente de la Sociedad e Tales accio - 

nes nominativas se “inscribirán en el Libro 

de Acciones y Accionistas, en el que también 

¿ 

se anotarán las sucesivas transferencias. La 
a 

A A 

  

compañía podrá aumentar el capital por resolu- 

  

ción de la Junta General .- Los accionistas - 

    

tendrán . derecho preferente, en proporción a sus 
A A A A 

  

acciones para suscribír las que se emitan - 

en cada caso de aumento de Capital social . - 

  

      

Este derecho se ejercitará dentro de los trein 

ta días siguientes a la publicación por la - 

    

AP e 

prensa del aviso del respectivo acuerdo a la Junta
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General, salvo lo dispuesto en el y Artículo Cien 
a 

    

o va 1 

to ochenta: y ocho. -= Los accionistas que es- 

tuvieron en mora del pago de la suscripción 
  

    

    

    

   

refe- anterior no: podrán «ejercer el dere 
AA AM A NÓ [A e o AA 

rente previsto en el Artículo Cien 
RIáqAA 

  

y cuatro, mientras no hayan pagado _que es+ 
  

tuvieran adeudando por tal concep 0. -= Si los 

accionistas expresaren por escrito su 'deci- 

  

sión de no tomar nuevas acciones, estas po- 

drán ser Ofrecidas a personas extrañas a 
      

  

la Compañía. ARTICULO SEPTIMO . - Las acciones 

  

_Son __indivisibles y unicamente cada acción =- 

liberada, dará derecho a un voto en las de 
        

liberaciones de Junta General, las otras lo 
  

darán en proporción a su valor pagado. -- La 
    

  

responsabilidad de cada accionista. se limita al 

      

      

monto de su acción Oo acciones. Para que los 
  

et teme a 
 Puedan emitirse será menester que estén pa- 

gadas la totalidad. de dicha acción o ac-. 

ciones; entre tanto se entrega a cada accio 

  

UN nista por las cantidades _ que fueren pagadas 

a Cuenta de las acciones suscritas Certifi- 
a 

  

  

cados o resguardos que podrán amparar una 

  

O varias acciones . >» Estos certíficados no 

  

serán transferibles sino de conformidad con 
      

  

la Ley . -' ARTICULO OCTAVO + = Los accionistas - 

  

    

podrán transmitir y transferir libremente sus 

u
m
 

  

  

 



      
1 Acciones. - Todo traspaso. de acciones nomina- 

i 

      

  

    

  
  

  

  
  

      

  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

2 tivas” delcrá inscribirse en el Libro de ac - | 
' AA 

31 ciones accionistas de la sociedad, tal penes Y acc stas __d 1_ socied: y 
| 
Ú ” 

+ ¡inscripción deberá ser autorizada por__la fir- 

5 | ma del Presidente . - La inscripción de cual- 

6 | quier transferencia de una o más acciones - 

. | 7 q 00 Ml 

1 nominativas de la Sociedad únicamente podrá - 
pon — 

q! efectuarse luego de que se haya comunica- 
Y a A A A A A A A A 

$ . 

9 | do a a Ésta la: Cesión correspondiente, en la for 

sa ma * ma prevista en la Ley. - ARTICULO NOVENO: Si 
¡> AA > A AA A 

11 (_un certificado provisional__o un Tftulo de ac- 
12 Z ción acciones se extraviare O destruyera, 

13 | la — Compañía podrá anular el T£tulo previa 
3] 

14 o publicación . que efectuará por tres días _con- 

15 secutivos en Uno de los periódicos de mayor 

16 IO tirculación en el ¿domicilio principal de la ¡q __ AAA A A AE A 

"E misma, publicación que “se hará a costa del - 

18, .. accionista... Una... vez— -transcurridos—treinta-¿fas, ——— 

19 Ñ contados a partir de la fecha de la última 

20 publicación se procederá a la. anulación del tf 

AT tulo debiendo conferirse uno nuevo al accio- 

22 nista. -= La anulación extinguirá todos los de- 

23 rechos inherentes al Título o Certificado - 
      

24 anulado, TITULO TERCERO : DE LOS ORGANISMOS Y 
  

  

FUNCIONARIOS DE LA  GCOMPASIA , - ARTICULO DECIMO: 

2% Para su Gobierno y administración, la Compa- 

25 
  td 

A
 

  

27 ñía' contará con los siguientes Organismos y A 5 5 A A o A a e A A A 

  

28 Funcionarios : al La Junta General de Accionistas) 
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b) El Presidente; y, c) El Gerente; ¿los que ten- 
OE 

señaladas en est SEa- 

tutos. ARTICULO DECIMO PRIMERO : Son 

drán las .atribuciones 

    

      

    

   
      
           

  

     

    

   
    

   
   

    

  

    

     

   

  

| tantes legales de la Sociedad, el'P 
  

  

ipstinta y 

os. - ARTICU 

Y el Gerente, pudiendo actuar 

| 
separadamente, uno cualquiera de e 

  

| 

¡ OO LO” DECIMO SEGUNDO: DE LA JUNTA GENERAL . - 

La Junta General formada por los accionistas 
    —— —   

legalmente convocados y. _reunidos, es el or-=_ 

gano Supremo de la Compañía, y sus acuerdos 
      

Y Resoluciones obligan a todos __ los accio- 

nistas, al. Presidente , al Gerente, y a los de- 

más __ Funcionarios y Empleados. ARTICULO DECIMO. 

  

TERCERO . - La Junta General de Accionistas 

esta formada: por los accionistas legalmente 

Convocados y reunidos, quienes podrán asistir 

  

      

     

  

otros _ac- 
  

cionistas mediante simple carta o median- 

te Poder Notarial . - Para que haya quórum en: 

la Junta General _ se necesitará la asisten” 

—L cia de un nómero de socios que —repre=— 

senten por lo menos el cincuenta y uno por 

  

  

ciento del capital pagado .« -— Pero en la Se- 

  

unda Convocatoria la Junta - neral__se reu-_ 

  

nirá con el número de accionistas asisten 

  

a <á3q]q>c>ces .- ARTICULO DECIMO — _ CUARTO -“ Las Juntas 
  

Generales . de Accionistas son Ordinarias y Exy 

  

| 
Ñ 

= personalmente representados por___ 

a  ktraordinarias , - Las Juntas __ Generales Ordina-j 
   



eo
 

26 

rias se reunirán, por lo. menos una vez alja- 
A A A A a 

| 
q ——— o  __  __ AX -—MMMI]   

  

_ 0, Gentro de los tres primeros meses ¡oste- 

rióres ala finalización del ejercicio económi-: 
  

  

    

  A A A A [5 5 5 5 A A A ms 
  

co de la Compañfa; y las extraordinarias cuan 

do las convoque el Presidente y a su lini- 
A 

ciativa oa pedido de un número de accionis 
A . E RS 

  

cinco por ciento del capital social . - Las re- 

soluciones se tomarán por mayor Ía de votos , 
    

e 

del capital pagado concurrente a la reunión. *- 
        

| 

1 

| tas representen por lo menos el veinti- 

| 
| 
| 
| 

| 
| 

| 
1 ARTICULO DECIMO QUINTO . - Las Juntas Generales 

  

  

¡son ordinarias 0 extraordinarias y serán con- 

vocadas por la prensa en uno de los perió- 
== A A 

  

  

_ dicos de mayor circulación en el domicilio - 
  

  

principal de la Compañía, con ocho días de an- 
A A 5 5     

     

  

   

    

ticipación por lo menos al fijado para su -= 
A A     

_ reunión, sin perjuicio de lo establecido en el 
      

  

_artículo _doscientos veintiseis de la Ley de - 

Compañías .« - La convocatoria debe señalar el 

lugar, día Y hora y el objeto de la reunión, — 

    

a 

  

Toda resolución sobre asuntos no expresados 
  

en la convocatoria será nula. >» ARTICULO DECIMO 
A. 

    

  

lo- dispuesto en el artícu- 

lo anterior la Junta General de Accionistas 

SEXTO: No - obstante 
  

_ se entenderá convocada y quedará válidamente 

  

| 
| 

A 
LL 
po 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

    

  

  

  

  

lugar, dentro . del territorio nacional para - 

tratar cualquier asunto, siempre que esté pre- 
PP PX XX PP [PA E A A + A 5 A A A A A
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sente todo el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

Hoc 

  

AA A A A A ' 

  

y a" falta de este por un Presidente Ad- 

  

    
designado en la misma sesió por los con 

 "Ccurrentes . 

O en 

Actuará como Secretario el Gerente 

  

su falta una persona designada, por la 
  

_ Junta como Secretario Ad-Hoc. "ARTICULO DECIMO OC- 
  

TAVO « Son atribuciones de la Junta General 

de accionistas : a) Nombrar el Presidente y al 

Gerente, un Comisario Principal y un 

b) 

do 

ra 

las | 

Llenar vacantes dejadas por aquellos nombran 

su reemplazos por el tiempo que 

completar el período respectivo; c) Fijar 

Suplente; 

  

falta pa- 

  

remuneraciones, Honorarios, viéticos, de los 

mismos 

  gastos 

  

funcionarios mencionados y asignar los 

  

de representación si lo estimare con- 

veniente; d) ' Conocer los Informes, Balances, 

Inventarios Y demás cuentas que los funcio- 

narios 

a su 

de la sociedad le sometan. 

consideración, y  aprobarlos Qu 

  

rectificación; 

tar 

anualmente 

  

ordenar su 

e) Reformar los Estatutos, aumen 
Po o o 5 5 5 5 o a 5 5 5 e 

o dismínuir el capital social 

  

de la Com 

pañíla y prorrogar o restringir el plazo de la 
  

compañía requiriéndose la aprobación de la mi- 

tad 

  

del capital pagado concurrente a 
    

la reunión;



If) Acordar la liquidación € de la 1 Compañías _ 9) y .Jquidación de la 

2. __ Resolver el "establecimiento de Sucursales o A- 
A A A A A A a 5 e 

cencias; h) Interpretar - estos Estatutos con el 
  A A A — — 

ra
 

    

   

   5 pagado concurrente a la reunión; 1) Ordenar el 

  

a
 reparto de utilidades, en caso de haberlas, y 

      
  

fijar «la cuota de ésta para la formación - 

  

8 del fondo de reserva legal de la sociedad, 
  

    
  

o cuota que no _ podrá ser menor del diez - 

to | por ciento, hasta que éste alcance por lo me 
    

  

11 nos el cincuenta por ciento del capital so- 

121 "cial ; 3) Ordenar la formación de reserva es- 
  

13¡ peciales de libre disposición Y ordenar 0 al- 
    

14) terar el destino de las mismas enla forma - 
  

voto de las - dos terceras partes del. Capital | 

    

IS que considere conveniente; k) . Dictar cuantos - 

16 acuerdos y resoluciones estime conveniente O 

  

17 necesarios para _ la mejor orientación y marcha 

18 ¡ de la Compañía 3. Y, 1) "Las actas de Junta Ge- 

  

19 neral, se llevarán en hojas móviles escritas 
    

20 

    

  

_ 2 Máquina en el anverso y en el reverso , _ 

2) foliadas con numeración contínua como lo dis- 

29 pone el Artículo doscientos ochenta y ocho de 

23 | la Ley de Compañías. TITULO CUARTO: DEL PRESI- 

CA A 5 O A A a 

a DENTE DE LA COMPAÑIA . - ARTICULO DECIMO  NOVE- 

95 «El Presidente de la Compañía, quien po o ¿A A 

A     A o 

  

  

66 drá ser.o no accionista de la misma, dura 

27 rá cinco años en su cargo, pudiendo ser rxee- 
    

29 legido indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO : Son - 
A A A A 1 5 
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US 

atribuciones del Presidente de la Compañía :a) 
      

Representar legal, judicial y  extrajudicialmen=- 

del      nego       
     

    

   

  

: te a la Sociedad en el giro norma 

cio ; b) Representar legalmente a la 
  

la compra y. venta e hipoteca de inmue 

general en la celebración de todo 
    

ícto o contra-_ 

to relativos a estos bienes que implique trans 

ferencia de dominio oO gravamen sobre ellos, con 
  

  

autorización de la Junta General; c)' Realizar. 
  

. 

| 

€ ——— —— A 
| 

| 

| 

o 

ml 
cualquier acto. 0 contrato relativo a bienes - 

  

muebles, valores mobiliarios y fiduciarios, accio 

.nes y. participaciones de Sociedades, con auto 
¡lA A A A AAA 

rización de la Junta General, representando le- 

    

    

    
      

   

galmente a la Compañía ; d) Obligar a la Com- 
  

pañía suscribiendo, avalando o aceptando Paga- 

rés, Letras de Cambio, Cheques, 6rdenes de pa- 

go y toda clase de Documentos que sean  ne- 

la Compa    cesarios para el desenvolvimiento de 

ñla; e) Desígnar a los trabajadores de ' la Com- | 

pañía, así como determinar sus funciones y 

_ remuneraciones ¡ £) Cobrar los créditos a fayor 

de la Sociedad; g) Realizar: ante cualquier 

  

  

organismo del Estado las gestiones necesarias 
  

para el cumplimiento de los fines sociales; 

  

h) Convocar a Junta Cerneral Ordinaria y Ex- 

  

traordinaria cuando lo creyere conveniente ; 

  

  

1) Presidir las reuniones de Junta General 
  

Ordinaria y Extraordinaria ; j) Presentar el Ba 
A | 
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3: 
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13 
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15 

16 

17 1 

18: 

19 

| 

| 

| 
| 
¿ 
| 
¡ 
1 

5 | el literal 11). TITULO QUINTO: DEL GERENTE,  -- 

| 

¡ 

_lance_ anual, Inventario , Cuentas de Pérdidas   

Ganancias y anexos que sean necesarios, den- 

  

tro del plazo de sesenta días a contarse des, 

    

  

  

    

| 

ol de el treinta y uno .de Diciembre de. cada - 
¡q 
    

año ; k) Cuidar que se lleve debidamente la - 
cm 

  

j— 
contabilidad. Y la Correspondencia de la Compañía, 

  

lo mismo que el Libro de Actas y Documen- 
A 

¿ tos afines; 1) Otorgar Poderes Especiales para 

intervenir en negocios específicos y tempora- | 
po A A A A A (IA A 

les, sin autorización de ia Junta General; 
    

11) Cumplir con lo que le impone la Ley - 
  

de Compañlas, demás Leyes pertinentes, el pre 

  

  

sente Estatuto y las Resoluciones de la Jun- 
  

ta General 7 m) Hacer cumplir lo dispuesto en 
  

      

_ ARTICULO VICESIMO PRIMERO. += La Compañía tendrá 
    

un Gerente, que podrá ser o no accionista - 

de la misma, durará cinco años en sus fun- 
    

ciones, pudlendo ser reelegido indefinidamente. 
    

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO . - Las atribuciones 

  

    A e o 

Gerente de la Compañía son idénticas a - 

las del Presidente. TITULO SEXTO: DEL COMISARIO: - 

    

fa
 

O p
 

       

ARTICULO VIGESIMO TERCERO +: El Comisario Princi- 

o 

pal durará un año en su cargo, pudiendo ser 

  

E 

  

  O 

des señaladas en las Leyes, debiendo informar 
A A A O A A A A 

s 
i 

anualmente en la Junta General de «su cCcometi- 

o, 
| 

reelegido índefinidamente. - Tendrá las faculta - 
. 

| 
| 
| 
! 

| 
    

do . -» El Comisario Suplente tendrá las mismas. 
E a 

  

| 

| al o
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2 o ARTICULO VIGESIMO CUARTO , + El Comisario será 

  

     

  

   
   

  

   

siempre convocado especial e individua 
3 

  

¡ | 

y. 
> va las Sesiones de Junta General - 

  

  

  

    

  

  

    

  

   
     

    

       
  

5! nistas, pero su inasistencia no será 

A diferimiento de la Reunión. De cad 

| levantará una Acta que podrá aprobarse en la 

,l misma Sesión y todas las resoluciones surtirá 

y | | 
efecto inmediatamente. TITULO _ SEPTIMO: DE __LA 

10 _ LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA ¿ ARTíCULO VIGESIMO --¡- 

11 QUINTO . - Concluída o disuelta la Compañía que 

12 _ dará como Liquidador de ella, el_ Presidente , 

13 debiendo : la Junta General - de Accionistas, ser 

14 
——_ _ñalar sus atribuciones, remuneraciones —y- tiempo 

15 en que debe llevarse a cabo la liquidación .- 

16 | TITULO - OCTAVO: "DISPOSICIONES TRANSITORIAS .- ARTIC 

mi LO VIGESIMO SEXTO . - Las utilidades realizadas 

18 _de la  Compañla se  liquidaráín al _ treinta 
  

20 a _ buirán entre los accionistas a _prórrata del 
    

2) valor pagado de sus respectivas acciones. - 

22 ARTICULO VIGESIMO .SEPTIMO :- Al hacer el reparto 

23 de utilidades, la Junta General de Acclionis- 
    

  

24 tas deberá separar anualmente por lo menos 

  

25 un diez por ciento de las mismas para for- 

  

26 mar el fondo de Reserva Legal de la Compa-=_ AA A E o 
  

    

27 ñía hasta que Este haya alcanzado por lo me- 
  

19 uno de Diciembre de cada año, y se distri 

28 nos un valor igual al cincuenta por ciento 

 



] del capital social. Cuando dicho fondo de Reser- 
i 

  

  

  

  

  

  

2 va legal haya disminuido por cualquier motivo y | motivo , 

3 | - deberá ser reconstituído. de la misma manera. misma Manera. 

¿| Además, de la constitución del mencionado fondo 

5 de reserva legal, la Junta General de Accionis 

6 tas podrá acordar la formación de Reservas - 
  

  

7 Especiales de libre disposición ya sea para - 

    

      

  

  

  

          

    

    

  

      

  

      

      

      

    

    

  

8! proveer situaciones indecisas o pendientes que - 

, pasen de un ejercicio a otro, _ya sea para - 

10 | capitalizarlos luego, total o parcialmente, o ya 

A __ para reinvertirlos_ en__ Activos ___de__su propia Em- 

12 presa o en Acciones de . otras Compañías, - 

A etcétera. Para la formación de las mencionadas 

141 Reservas Especiales de. libre disposición, la 

. Junta General de Accionistas fijará los por- 

16 ¡ centajes respectivos, los mismos que se deduci 

"| rán de las utilidades de la Sociedad una vez 

18 io que de ellos se haya _ extraído el correspon- 

19 diente porcentaje para la formación del Fondo 

20 de. Reserva Legal. TERCERA: DECLARACIONES . - Los 

21 |__ comparecientes declaran : a) Que ninguno de los 
22 socios se reserva beneficio, premio o  venta- 

a ¿a de ninguna especie; b) Que el capital de 

2$1 la Compañía asciende a DOCE MILLONES SEIS- 

5 CIENTOS MIL  SUCRES y se encuentra suscrito y 

»” 

26 | pagado “en su totalidad, una parte mediante es- 

27 pecie que hace el señor Antonio Pino Ycaza - 
  

  

  

28 conjuntamente con su cónyuge María Vernaza de 

e   

  

 



5 MA 000. 

8 1 Pino del solar urbano y su edificación ubica- 
a e A A = 
  

2 o do en Esmeraldas Número  Novecientos treinta 

     
     
   
    

   

  

3 _cuatro y Hurtado, en la ciudad de 

$ Codificado en el. Catastro Municipal _ el nú 

mero diez.- cero cuarenta y Cinco - Ccgro sels , 

  

a, 
y o. e 

A 
Ni he y la otra parte en dinero en + EC A ectivo, según      

mn 

  

NOTARIA 7 consta de la lista de suscriptores y del Cer 
- 130 

Guayaquil g - tificado de Depósito Bancario en la  Cuenta- 
Dra. Norma A A A A A A A A A 

Plaza de . 

10 _ presente instrumento ; c) Que el Socio Funda- 
  

    

11 dor, señor Antonio Pino Ycaza, queda facul- ., 

-0 12 
  

  

| 

| | 
a García 9 de Integración de Capital, que jzcorporan al 

13 lice todas las gestiones conducentes a la a-| 

14. probación, publicación, registro, fijación, ano- 

15 tación y más gestiones pertinentes a la - 

16 constitución legal de la Compañía, así como - 

17 también para convocar a la Primera Junta Ge 

18 neral de Accionistas que deberá efectuarse - 

  

  19 o — Para conocer y aprobar la suscripción y. en 

0 o 20. > trega de capital, designar los personeros y 

21 demás funcionarios de la Compañía y más requi 

  

22 sitos que fuera menester conforme a la Ley . 

23 | - CUARTA: LISTA DE SUSCRIPTORES Y PAGO DEL CA- 
  

    

24 PITAL,- a) Suscripción : El señor Antonio Pino Yca- 

25 za ha suscrito quinientas acciones ordinarias Y 

26 
nominativas de veinticinco mil sucres cada una; 

  

27 - el señor Gonzalo Noboa Baquerizo, ha suscrito 

  

28 | una acción ordinaria y hnominativa de  veinti- 

 



| cinco mil sucres ; el señor Ingeniero Comercial 
  

PS 

2 Manuel Ignacio Gómez Icaza, ha suscrito una ac- 

  

  

  

  

  

sucres ¿; el señor Ingeniero -Agrónomo . Aparicio 
O RR A A A o 

7 ción ordinaria y  nominativa de veinticinco mil 

, 
:5 Plaza Plaza, ha suscrito una acción ordinaria y 
  

nominativa de veinticinco mil sucres; y, €el In- 

una acción ordinaria y nominativa de veinticinco 

! geniero Civil Jorge Baquerizo Carbo, ha suscrito - 

8 | 
  

9 mil «sucres; b) En pago de las quinientas accio- 
  

  

      

  

    

    

  

10 nes cxrdinarias y nominativas de Veinticinco mil 

11 [_sucres (s/25. 000,00) cada una que ha suscrito 

12/ el señor ¿Antonio Pino Ycaza, las aporta "o -=-.o-: 

13 en especies conjuntamente con su cónyuge se- 

14 ñora doña María Vernaza de Pino con el so- 

IS lar ubicado en la calle Esmeraldas nove - 

16 | cientos treinta y cuatro yo Hurtado de esta — 

| _ciudad de Guayaquil, a favor de la Compañía A- 
  

18 | nínima Civil "PREDIAL APYCAZ S.A.", que se des- 
    

  

  

    

  

    

  

19 cribe Íntegramente en la cláusula siguiente : En 

20 pago de una acción ordinaria y nominativa de — 

21 : . 
-— Veinticinco. mil _ _sucres ._(S/25.000,00) que ha sus- 

22 crito el señor Gonzalo Noboa  Baquerizo, ha 

23 - depositado en la Cuenta de Integración de Ca- 

24j pital en el Banco de Descuento de esta  - 

25 ciudad a la orden de la Compañía "PREDIAL 

26 - APYCAZ S.A.”, la cantidad de Veinticinco mil 

27 _ Sucres (s/25.000,00) en efectivo ; en pago de una 

  

28 acción ordinaria y  nominatiíva de Veinticinco 

A A O o . E E e
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00 l mil__sucres (S/25,000,00) que ha suscrito el 
  

Ingeniero Comercial Manuel Ignacio Gómez Ica” 

  

za, ha depositado en la Cuenta de Integración A o 
Lo 

         

  

     
   

   

3 

4 Capital _ en el Banco de 1 Descuento 

Ss ciudad a_ la .orden de la Compañía "PREDIAL APY- 

  

CAZ S.A.", la cantidad de Veinticing 

O 
  

7! cres (S/25,000,00) en efectivo; en fago de una. ac 

      

  

      

  

    
  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

8 . - ción ordinaria y nominativa de Veinticinco mil 

9 sucres (s/25.000,00) que ha suscrito el señor 

10 Ingeniero Agrónomo Aparicio Plaza Plaza, ha de- 

11 positado en la Cuenta de . Integración de Capi- 

12 . tal enel Banco -de Descuento de esta ciudad 

13 a la orden de la Compañía PREDIAL APYCAZ 5S. |. 

14 . rn : 
AA", da cantidad de Veinticinco mil_  sucres__ 

IS - (S5/25.000,00) en efectivo; y, en pago de una "ab- 

16 ción ordinaria y nominativa de Veinticinco mil 

a __ sucres (S/25.000,00) que ha suscrito el Inge- 

18; niero Civil Jorge Baquerizo Carbo, ha deposi- 

19 " tado en la Cuenta de Integración de Capital en 

20 el Banco de Descuento de esta ciudad a la or 

2) den de la Compañía "PREDIAL APYCAZ S.A," .- 

22 QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL ÁPORTE 

23 EN ESPECIES A FAVOR DE LA COMPAÑIA QUE SE 

24 CONSTITUYE , - La Sociedad Conyugal formada por 

25 el señor Antonio Pino Ycaza y su cónyuge, se- 

26 fora doña María Vernaza de Pino, es Única * 

  

  

27 y legítima propietaria y actual, quieta y pa- 

28 cÍfica poseedora del solar y su edificación 
 



! ubicado en Esmeraldas Número Novecientos treinta y 
, 
i 
4 

y 

2 cuatro y Hurtado , en la ciudad de Guayaquil, - 

| 
3 | 

  

El referido inmueble” se” encuentra -identificado en 

  

1 el_ Catastro Municipal con el Número diez - cero 

        

  

  
  

      

      

  

  

      

      

  

  

  

      
  

  

      

  

  

5 cuarenta y Cinco - cero seis, Esto es Parroquia 

6 Nueve de Octubre, Manzana Número Cuarenta y cinco, 

2. solar seis, con los siguientes linderos y dimen- 
pj — PP A A A A o IA 7 

8 | siones : Por el Norte, solares trece y dos- tres, 

,! con treinta metros ; por el Sur, Calle Hurtado, con 

so | diecinueve metros noventa centímetros y formando 

A un martillo, linda hacia el solar Ocho - Nueve, 

12 con once metros, veinte centímetros; por el Este, 

13 calle Esmeraldas con cuarenta y un metros diez, 

14; centímetros; y, por el Oeste, solares Ocho- Nue 

15 ve y Once - Doce, con veintisiete metros, sesenta 

16 y dos centímetros y trece metros, ochenta cen- 

| —Simesros_ respectivamente: formando un martillo, dan 

18 | do una área total de novecientos setenta y 
A A A A A A A 

" cuatro metros cuadrados, treinta y ocho decí- 

20 __ metros cuadrados. El _ solar número seis se ad- 

> quirió por medio de tres compraventas que se 

> detallan a continuación : a) Compraventa del - 

ll veintisiete de Agosto del año mil novecientos 

2 cuarenta y uno, ante el Notario Doctor Juan Mo- 

25 rales Arauco, con una área de cuatrocientos - 

26 veinticuatro metros cuadrados sesenta decímetros 

a cuadrados 3 b) Compraventa de 1 diez de Fe- 
        

  

23 brero del año mil novecientos cuarenta y dos - 
A
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2 

4. 

5 

6 

7. 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

a, 

17 

18 

19 

20 

2) 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

005: 
de una faja de terreno, ante el Notario Dog ? 

tor José María Montalván, con una área de    
   

  

.' 

i Ciento nueve metros cuadrados, 

  

decímetros Cuadrados; y, Cc) Compraventa 

  

de Agosto del año mil novecientos 

  

Y dos ante el Licenciado Gustavo Ez 

a... desma, con una área dec área de cuatrocie 

_Y nueve metros cuadrados, noventa y dos decf 
  A A A AA A AAA AAA a A 

  

metros cuadrados. - El señor Antonio Pino Yca- 
A 5 5 e 5 5 

za, 2 A, para el pago del capital suscrito, conjun 
  

a. — tamente con su cónyuge señora doña María Ver- 

naza _ haza de Pino consienten en el aporte, como 

2 efectivamente Aportan__y.—por__lo.. “tanto trans= | 

__ fieren en este .momento a favor C favor de la Compa- 
  

ña "PREDIAL APYCAZ S.,A.", el solar urbano -y 

    

   
      

   

    

   

    

    

a 323ó6 su edificación ubicado. en la edificación ubicado. en la calle Esmeraldas 

Número Novecientos _treinta y cuatro y Hurta- 
    

aOQq63do, que se ha descrito en esta Cláusula 

Cláusula siguiente . -= Los cónyuges, señores An-    
tonio Pino Ycaza y  sefora doña María Vernaza 

de Pino, declaran «que asumen los oo, “e Fino, declaran que asumen los gastos que 

ao ocasione la transferencia de dominio del men- 

cionado inmueble, a favor de la Compañía 

  

    

que se está formando, mediante el otorgamie: 

  

a to de la _ presente Escritura Pública. SEXTA: 
    

¡AAA 

E 

i 

| 
AN 

| 

| 
| 

—— e 

" cuva Historia de Dominio se determinará en 1 

a, BISTORIA  D DE DOXKINIO DE LA RAXZ QUE SE APOR 

CTA Y Y DESCRIPCION DE LA MISMA .- Inmueble-ubica 
1  



l do enla intersección de las calles Esmeral- 
  A A A A A A A A A A A A A A e 

2 das Número Novecientos treinta y Cuatro y Hur- 
  

“tado, codificada con - el Catastro Municipal con 

  

    

  

    

  

  

    

  

  

    

  

      
  

      

  

    

    

    

  
  

  
  

3 
4 | el _Número diez = Cero cuarenta: y cinco - Cero 

el seis ; esto es, Parroquia Nueve de Octubre, Man 

¿| zana Número cero cuarenta y Cinco, solar seis 

al e hoy forma un solo lote de terreno y 

B | que originalmente . se descomponía en tres sor 

9 | lares independientes ): a) Mediante Contrato de 

10. o 
EII celebrado. en esta. ciudad. el veintí-__-_____ 

tl tes __de _Agosto__de mil novecientos cuarenta 
A y uno, ante el Notario del. Cantón Juan de Dios 

131 Morales Arauco, los cónyuges Don Luis Ver- 

14 naza y Doña Rafaela Robles de Vernaza dié- 

45 ron _ en venta a favor del señor Antonlo 

16 ¡| Pino Ycaza, el solar marcado con la letra a); 

ES en la intersección de las _ calles Es- 

18;  meraldas y Hurtado de esta ciudad, entonces Pa- 

19 __ rroquia Rocafuerte, Manzana Número trescientos 

20 noventa y nueve de la Sección Quinta del - 

93 Plano de dá ciudad, actual Parroquia Nueve de 

22 __ Octubre, Manzana Número cero. cuarenta y cinco , 

23 con los siguientes linderos y medidas: Por el 

24 Norte, el entonces denominado solar el, con 

35 | quince metros, noventa centímetros ; por el Sur, 

26 | Calle Hurtado, con quince ¡metros , noventa cen- _ 

27 tímetros ; por el Este, Calle Esmeraldas con 

  

      

28 veintisiete metros , diez centímetros; y, por el 

- A 

      

A
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

26 

27 

28 

  

  

    
-mes y año, en el Registro de la Propiedad de 

  

brero_ de mil novecientos  cuare _dos _an= 

  

OS 0D, te 
Oeste, con el_ entonces solar _b) con veintisiete 

    

metros, treinta y un centímetros; dando una á- 

  

rea total de cuatrocientos veinticuaty 

  

    

    

    

cuadrados, .sesenta decímetros cuadrados) 

y cinco centímetros cuadrados 

  

de compraventa fue ¡inscrita de 

trescientos ochenta y dos a Dos mil trescien- 

“tos ochenta y Seis, _ Número Seiscientos  cuaren- 
    

ta y nueve del Registro de Propiedad y ano- 
    

tada__bajo..el Número dos mil cuarenta-y-cinco- 

del Repertorio, en Guayaquil el verntinueve de 
  

Agosto de mil novecientos cuarenta Y TN 

su vez, el señor Luis Vernaza, adquirió un 
      

terreno de mayor extensión dentro del cual se 
    

  

encontraba el solar a) en referencia, según' 

      

  

    

   

Escritura Pública de '" Compraventa que le hizo 

el señor Egberto Fuentes Robles, otorgada 

tidos, ante el Escribano señor Juan Alfredo 

  

Moreira, inscrita el diecinueve de los mismos 

Guayaquil; hb) Mediante Contrato de Corpraventa 
    

celebrada en esta ciudad, el diez de Fe- 

te el Notario del Cantón, Doctor José María . 
  

Montalváín Cornejo, los cónyuges don Manuel Ni- 

colás  Baquerizo Avelláín y doña Rafaela Ver-. 

naza de Baquerizo, dieron en venta a'favor



9 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2) 

22 

23 

27 

28 

__del señor Antonio Pino Ycaza, e solar marcado 
7 

con la letra bl, ubicado con frente a ca- 
      

entonces de esta: ciudad, Parroquia 

  

  

  

  

__Rocafuerte, Manzana Número trescientos "noventa _y____ 

nueve de la Sección Quinta del Plano de la - 

  

  

Nueve Cde Octutre, Manza ciudad, actual Parroquia 
      

- Número cuarenta cinco, con los  si- na cero Y 

guientes linderos. y medidas: Por | el Norte, so” 
pe A A o A A AAA AAA pa z 

| 

lar Luis Cor c), entonces propiedad del señor 
    

  

Antonio Pino Vernaza, ahora del señor 
    

Calle con cuatro metros; por el Sur, 
    

_Burtado, con cuatro metros el Este, so . 
, 
  

  Por _ 

lar Cc), propiedad del señor Antonio Pino Ycaza, 
  

con veintisiete 

  

metros, treinta un centíme - Y 
    

- _— — a A 

. resto del solar con tros; y, por el Oeste, el 
            

de de propiedad los entonces vendedores, con 
      

_ Veintisiete metros, _ sesenta y dos centímetros. - 

La escritura de. fue de compraventa inscrita 
    

A
 

A 
o
 

5 

fojas cuatrocientos cuarenta uno cuatro - y a 

  

cuarenta y cuatro, Número 

        

ciento veinti- cientos 
  

  

  

de 

cuatrocientos 

del Registro 

el Número 

Propiedad y 

cincuenta y 

siete anotada ba- To 
    

_ siete - 

vez los A su _ del Repertorio. vendedores, ad- 
  

quirieron el dominio del solar descrito me- 
AN, 

cónyuges diante los a - Compraventa don Luis 

  

    A o 

Vernaza y Rafaela Robles de Vernaza, Constan- 

        

  

Pública, que autorizó el No- de Escritura te 

      

  

de el veinti- tario, Juan Dios Morales Arauco, 
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2. 

3. nueve__de los mismos mes y año mencilof 

$: su_ vez, los cónyuges Luts- _Vernaza | 

S | la Robles _ de. Vernaza adquirieron el 

6 | referido solar, integrado en 
¡ 

Ti extensión por compra al señor BEgberto Fuen- 

g | .tes Robles, al tenor de la Escritura 'Públi- 
ba A A A A A A 

9 otorgada el diecisel a ca otorgada el dieciseis de Agosto de mil 

10 o... hovecientos veintidos, ante el Escribano Juan Al 

11 fredo Zo... fredo Moreira, inscrita el diecinueve de los 

12 __mismos mes y año en el Registro de la Pro-. 

13 o /32—— | |piedad—d del Cantón Guayaquil; c) Mediante Con- 

14 trato de trato de compraventa, celebrada en celebrada en esta ciu- 

15 o dad, eldoce de Agosto de mil novecientos cin- 

16 | cuenta y dos, ante el entonces Licenciado Gus- 

17 tavo TT ao Falcon Ledesma, Notario del. Ledesma, Notario del Cantón, los 

18 . cónyuges don Luis Vernaza Robles y 

19 sa Trujillo Valle. de Vernaza, dieron en vent 

20 a favor del señor . Antonio Pino Ycaza, el 

2) solar marcado con la letra Cc), ubicado con 

22 frente a la calle Esmeraldas, de esta ciudad, 

23 entonces Parroquia Rocafuerte, Manzana Número 

24 trescientos noventa nueve _ d a cción Quin-_ 

25 ta del Plano de la ciudad, actual Parrogula 

26. Nueve de Octubre, Manzana Número cero cuarenta 

27 y cinco, con los siguientes linderos y medi- | 

28 

> 

  

         
   

  

en la ciudad de Guayaquil, inscrita el veinti- 

       
    

     

    

   

    

     

      

   

  

  

    
  

  

  
    

  

  

  

        

  

  

das: Por el Norte, entonces solar Número Trece,| 

 



1 con treinta metros; por el Sur, solar a) y b) 
! 

      

2 con treinta y un metros , diez centímetros ; - 
    

  
    

  

1 

" por el Este, calle Esmeraldas, con quince me- 

_ tros; Y por el Oeste, solar f), con trece me- 
  

  

5 | 

6 de cuatrocientos treinta y hueve metros  cua- 
  

7 drados, noventa y dos decímetros cuadrados. - La 
¡_—— _-  —_ __ A __ _ __-------A 

  

| 
8 | Escritura de Compraventa, fue inscrita de fo- 
o] ON OS Tn 

91 jas Tres mil quinientos veintisiete a Tres - 

10 mil quinientos veintiocho, Número mil doscien- 
  

11 nueve del Registro de Prople- os --Cincuenta-—y-> A CA 

12. dad y anotada bajo el Número Tres mil qui - 

13: nientos treinta y Cinco ' del Repertorio, en Gua 

  

a
d
 

sin
 

  

os cincuenta y dos. A su vez, los vendedores, A
 

    

1 
  

  

  

    

  

¡—tros, ocherta centímetros, — dando una .área total_____ 

_ yaquil, el quince de Agosto de. mil novecien- 

A A 5 5 O A A 5 5 A A A A A A A e 

O: —__Adquirieron el. dominio a Luis  Vernaza y Rafae 

cs la Robles de Vernaza, según Escritura PÚúbli- 

18 * extendida el veintisiete de Agosto de mil 
AA A A A A A A A A A — 

1 novecientos cuarenta y uno, ante el Notario Juan 

20 | de _Dios Morales | Arauco, inscrita el veintinue 

al ve los mismos mes y año, - El vendedor lo ¡ l 

22 __ adquirió con mayor extensión, por compra a Eg- 

93 | berto Fuentes Robles, según la Escritura Pú- 
  

pq E 
  

23 | blica, extendida el dieciseis de Agosto de 

  

    

25| mil novecientos veintidos, ante el escribano 

26 Juan Alfredo Moreira, e inscrita. el diecinue- 

27 ve de los mismos mes y año. - Sobre el lo- 

    

A A A A A A A A A 

  

28 te de terreno descrito, los cónyuges, señores 

A 
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6 ' 

| 
TY: ción o cargos que de algún modo “embaracen su 

| 
BB. -- libre uso, goce y. disposición; no - obstante lo 

9 : cual se obligan al saneamiento en los  térmi- 

10 nos legales. ESTIMACIÓN DEL APORTE , - El seño 

+ 

00: 
1 Antonio ' "Pino Ycaza y María Vernaza de Pino. opor 

2 : tunamente mandaron a construir las ecdifica- 

  

| ciones _ €existentes. SANEAMIENTO:-— El señor Anto- 

    
   

      

    

    
   

    

   
     

  

    

    

   
   

  

4 nio Pino Ycaza su cónyuge doña ' Ma 

  

  

5 | naza de Piro, que scn afortantes dq 

  

ble que aportan no tiene limitación, 

  

  
    

11 Antonio Pino Ycaza y su cónyuge- Soñar: 

  
    

    

    

12 OOOO Vernaza de Pino, estiman que _ el justo pre 

13 cio del inmueble que están aportando a la 

14 Compañía que se forma mediante el presente .- 

15 Contrato es de Doce millones guinientos mil 

16 | “sucres; este valor que es su. expresa  in- 

17 aoOO—O— tención aportarlo, como en efecto lo han apor- 

18 tado. .AVALUO Y ACEPTACION DEL APORYE. -- a) Los 

20 pecie declaran expresamente que estén confor- 

  

   

            

2) l el__ valor que le han designado_al 

22 bien__ inmueble el accionista Antonio Pin 

23 za, valor que lo consideran justo y todos 

24 los accionistas avallan, por lo tanto, el in- 

25 mueble aportado en doce millones quinientos - 

26. míl sucres. Y aceptan la transferencia de do- 

27 minio que -sus propietarios han efectuado del|. 

28 

9 accionistas aportantes en numerario y en es- 

mísmo, reputándolo como incorporado al patrimo- ¡



_Mio—e ala nueva Compañta y de exclusiva propie 

  

2 dad de éstas b) Nuevarnente los Accionistas Fundado 
  

    
  

3 ¡__res dejan expresa constancia de que no se han 
      

reservado beneficio, premio o ventajas tomadas del 

  

, 
| 
¡capital social ni__ _representadas- por __ Accionistas 

6 de la Compañía. Por otra parte convienen los - 
    

1 Accionistas Fundadores y autorizan con las más 

  

| 

8 | amplias facultades | ene” 

9| para .que proceda a solicitar y obtener que 

al _ Eoctor Jorge Pino Vernaza , 
  

  E prosa 
A se cumplan los requisitos Y diligencias lega- 

11 les _ que sean _ menester, para que la Compañía 

  

.que se cons tituye, * quede cefinitivamente organi 
  
  

13 zada y en aptitud de funcionar, con sujeción 

  

141 a lo que prescribe la Ley. Por lo tanto, de- 
    

IS berá obtener la aprobación de esta Escritura Pú 
      

  

16 blica, su inscripción en el Registro Mercantil 
A A A A A A A A A AA A A A A 

17 

18| tracto de la misma. Queda además facultado, para 

19 que solicite. y obtenga .el Registro Unico de 
    

  

    

      

  
  

  
  

y e. la Propiedad, la publicación de un ex- 

  

20 ñ _ Contribuyentes de la Compañía. __Dígnese señor No- 

21 __ tario, ( dar Curplimiento a las formalidades que 

. fueren menester, para la perfecta validez y fir- 

23 meza de esta Escritura Pública y copia de lla 

24 
—Cextificación Bancaria que  acreúita que se ha - 

25 depositado la totalidad del capital suscrito en 

26 numerarió en la respectiva cuenta de Integración. 

“7 | atentamente, (firmado) Firma  Ilegible . - JORGE PI 
28 - NO VERNAZA. DOCTOR EN JURISPRUDENCIA, ABOGADO , - 

e   

  

A A A A A A E O



4 mm al de 

Banco de Descuento 

, po. 7 
a dd us 

FUNDADO EN 1920 : . 
GUAYAQUI - ECUADOR : 
  E   

  

CERTIFICADO SOBRE "CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPITAL" 
(Depósitos de Plazo Menor) 

CERTIFICAMOS: _ Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitoyen la CU EN. MAI e A 

TA DE INTEGRACION DE CAPITAL, abierta a la Compañía. ..."PREDIAL..APYRÁZ. S.A...” 

  

cantidad de Vad0 e. Y CANO RIA caco canocaorcconnonocanaano 
señor ANG«..ROM.. MANUEL IGNACIO GOMEZ. YCAZA, . aumsornsarannsasacannscicas y SU depósito por la 

cantidad de Veinte y cinco mid DO a cacacccacooncccccocacrnocrrrnnraco monarcas BLCTOS 

A o 

  

señor ING+ AGR» APARICIO PLAZA PLAZA ... depósito por la 

cantidad de .Veinte y cinco mid DOMO a ccccccccccccconcnnannrararonronnannizocacncarninononos sucres; 

señor ANG. CIVIL. JORGE... BAQUERTZO. CARBO acoso erernornrrorinnanes -, Su , depósito por la 

ARRE LLAMO MA O enannnvsnneconenancnnacacn ono ncananconacacanonacconanconanannacacannaa SUCIOS    .«.. » Su depósito por la 

cantidad 0 cooooonconconcconononacncnnnonanooncoranranonanoonnanioconononerinonontonernonaronnornon cnc ono non nora n oro rosaa ciones ererrurarneconas sucres; 

A €. eouamnarnconeonccnon cono raninarinernass ÓN , su depósito por la 

A AAA Larson roo ors arar ancarcconnoss qormarcenaarnan nos sucres; 

BOTOT monoccncncnacannnocnonncnnnnnos O Poaranono , su depósito por la 
   

cerornarnnnon coran arco rar sanoncrrenono morcccrcoraaronsos. VIICTOS 

Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones centenidas en la resolución No. 518 de la Superin 

tendencia de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Arts, 2 y 

3, según el caso de la misma resolución que son del tenor siguiente: 

Art. 2. El Banco depositario entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración Capical 

una vez ecnstituída o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubieren sido designados 

por esta o a los apoderados de las compañías extranjeras, después que el Superintendente de Compa- 

ñías o el Juez, en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco 

que la Compañía de que se trata se encuentra debidamente constituida o domiciliada. y previa entrega 

al Banco del nombramiento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso 

con la correspondiente constancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

Art. 3, Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cala depósito en la 

“Cuenta de Integración Capital” será reintegrada al respectivo depositante; previa entrega de la au- 

torización otorgada al efecto por el superintendente de Compañias o del Juez en su caso, y luego de 

que el Banco haya recibido de este funcionario, copia de dicha autorización. 

Guayaquil, .....%........... uacccccncononsos. OO ciación. de 198%. 

- - E (0 DE DESCUENTO 

Y | “ o FormaNdHM?-A 
— 5500 Piciiadra No. 418 y Aguirre Teléfs, 511-180 - 511.188 P. O, Boz 414 - Coble DESCUENTO - Tálea « 3172 DCTO ED



REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-0A 

0892527 

A un dae 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CAEDITO PUBLICO 

DIAECCION GENERAL DE RENTAS 

Jelstura de Recoudsc anat ds 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     

       

   

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL 

Fino Ycaza -Luis Antonio Ecuatoriana 

   

       
   
    

   

   

  

      
    

Códulas: identidad o RUC Cont. Tributario " Libreta Militar Pepelsta votación 

09-03348811 02072 211-283 

Domicilio: Ciudad 

Guayaquil 

  

   

Motivo de la solicitud 

  

=> no. . z e y [Para participar en la constitución de una Companía 

: SN 
UY A 2. An 

miércoles, 14, noviembre «e 198t.. NE AN SELINA dde ¡MOVICMDTE, 
hs nl A Fecha de presentación 

Qe tor 

s 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

SA 8 a 

EFI 

SELLO DE LA a Et A 
    

   
OFICINA ¿ «Fito de Recaudaciónes, 

Encargada 

NOTA.- No es válido el certificada $: tene borrones o enmendaduras. 

TALOHARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUO 

  

NOTA. Colabore con ta ota, no ista el despacho de su dircitud ames de d Poras, es el tempo necesero para POde revitar Nuestros 

Srbivos, » 

0892527



      
0892525 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de RecaudICIONES DE. 

   
   
    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   
ROMBRES O RAZON SOCIAL 

Noboa Baquerizo Gonzalo Juis Ajcuatorían 

Cóculas: kderntidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papelera vorcción 

G-04B46975 53960 187-073 
Doro: Cusdad . Calle y No. 

o ¿ | Guayaquil Lugue 203 

A rana caina 
Para participar en la constitución de una Companía 

e 

JA Y y N a Ev 124 

LIO Uoearavmiércole:13,. noviembre. se 1984.. 
A solichentá 'A Fecha de pretentación 

a - 

a 
e 
> 

a 
> 

de « 

  

Me
 

>u
 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ......ooooo.o.oo oo» 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no conste como deudor al Fisco, en esta Promr4. 

ÉSTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

Ca    
SELLO DE LA : RAUL AAA TE EA. AND 

: A car > tete de Resoudecio nes : 

Y Lacirsic> 

NOTA. No es vétido el certificado y rene borrones o enmendaduras. 

OFICINA 

  

-



. . . Par me Po 7 | | pe 7 E 
o : pe 3 

dl , .. o 

0 8 9 > 5 o 9 , REPUBLICA DEL ECUADOR . Formulario 0e-0R 

        

    

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CAEDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jetetura de PecaudaciOMb O ccoo     

     

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

Gomez Icaza Manuel Ignacio Ecuatoriarja 
- 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario | Libreto Milrtar Pepeleta votación 

9- 02506963 093095 115-157 

Domicsbo: Ciudad 

Guayaquil 

TIMBRES 

Motivo de la solicitud 

Para participar en la constitución de una Companía 
AN - s 

aran Loto. MiÉLGOleS. 013 de. .NOVISHDES. ae 198%. 
Fra del solicitante Fecha de presentación 

  

o. Y 7 

Ne serariná PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jelatuca, el solicitante no Consta COMO deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  
SELLO DE LA 

  

77, aia AV O 
OFICINA RA sete del . 

  

efe de Recaudaciónes del Guayas 

Encargado 
: 

NOTA. No et válido el certificado 1 ena borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAA LA SOLICITUD 
O 

NOMBRE ooo ccoo or o... Porno rro .. 

NOTA - Colabore con la oficia, no imusto el despacio de su solrrtud antes de $ horas, e el tiempo Necetero para poder "MEN MUESIros 

3:Chiw0s. 

0892523



. 

A A A A A A A A A Aa 

A - — es 
0 8 Q 2 5 2 3 REPUBLICA DEL ECUADOR Pormatosto 08-0A 

  

    

  

        

  

    

    

   

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de RecrudaciONt dc 

   

   

   
NOMBRES O RAZON SOCIAL 
Aparicio Antonio Plaza Plaza        ¿cuatoriareÉ 

          
    

  

    
   

    

  

   
Cáódulas: identidad o RUC 

'09-40117086 
Cont. Tributario 

410913 
Libreta Multas 

  

Pepelerta votación 

170-110 

  

   Dormcalro: Ciudad 

Guayaquil 

       
Motrwo de la solicstud - 

Para participar enla constitución de una companía 

CERTIFICA: Que, rensados tos archivos de títulos de crédito peadientes de cobro em 

. *ste Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en este Promncas. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS   
SELLO DE LA 

OFICINA 

  

NOTA.— No es válido el certificado s: tiene DOrrones o enmendadures. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOTA.— Colabore con la ofieme, no insista el despecho de su solicrtud antes de 4 horet, es el teMPO NECESIO Pare poder remiar Nuestros " 

archivos. 

0892523



0892528. . : REPUBLICA DEL ECUADOR : Formulario 06-0A 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

Jetortura de Recsudeciones de 

  

    
   

   
   
    

" NOMBRES O RAZON SOCIAL 

Baquerizo Carbo 

TIMBRES 

Jorge Antonio     
    

       

  

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

09-00419524 c23354 009-010 

Domicihio: Cudad Cat.e y No. 

Gu: yaquil 

ES 
a 

a, 
1 a 
Y 
4. 

    “1 

9 
8. 
4 

> 

a 

       

       

  

Motivo de la solicitud 

Para participar en la constitución de una Companía 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE con»... ro»rsn o...» 

CERTIFICA: Que. rensados los archivos de títulos de igntes de cobro en 

     
     

    "18 Com, Allredo 
JEFE PROVINCI 

DE 

aquerizo Fernández 
DE RECAUDACIONES 
GUAYAS 

Jele de Receudaciones 

SELLO DE. LA   
OFICINA 

NOTA.-- No e válido el certificado si tene borrones o enmendaduraes. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOYA.- Colabore coñ le oficia, no imssta el dempacno de su solicrud ames de 4 horas, es el tigeiMpo Necesario Pera poder retar PUEStOOs 

erehivos. Í 

poo. 

0892528



Ac 
STATE 

; $ 

RÁ Ma 
E Aa 

8 9 nm 

BAY. 8 Z, 
Corn 

sara | E 
. Ls 

s >= 
7 e rio doc] me 
m5 Aa] 

9 | ELE 

SA 
. mon A Nr 4 —. 

A << 
= 

    

  

  

    

    

  

? 

¿ PUOPitra cio ' EN 

Y IMO ICAZA ANTONI Ext re 
ORAR AA errar ran Tol. . 

y pelas te | 17.506.870 75 NL) | 11 o26C0ZC] ' 
Pena, e E o AJA SÍ OCA " 

3 E OOTIICACION 
A 

s 

De conformidad con el numeral. 5 del artículo 18 de la Ley No 

tarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de Mar 

exacta z0 31 de 1.978, DOY FE que la fotocopia precedente es 

al documento original que también se me exhibe.- Se cumplió 

con el artículo 41 Ordinal XVI de la vigente Ley de Timbres. 

Guayaquil, 3 de Diciembre de 1.984, 

A 
    e          



MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - 

o DEPART: MENTO DE RENTAS 
o 

“5 cotico: HO- AG-D06 >. rot: AAA 

CERTIFICO: " : 
o: 

Que la propiedod de NERO Deva Nori . 
sitvoda en la calle Nueve . de la Parroquia 

Urboma A A SV o de esta ciudad, ss encuentra ol 

C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 

S
O
L
A
R
 

P
R
O
F
I
O
 

€. 
dia en ol pogo de sus IMPUESTOS A UNICIPALES por el presente cño.- 

AVAUD COMERCIAL: ADA JÉO 
> o /     

   

    

«ll 
| 

4, H. Orla Poner q Jete de . 
0 ES 

INTERESADO 
.[Pora exhibir Regiswodor Propiedad) 

EMPRESÁ MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO OE. GUAYAQUI 
A A A UA Y! 

1 
4 

    

" DIRECCION FINANCIERA 

  

s/16,564,46 RECIBO  N0 24982 

De conformidad con lo dispuesto en la letra. Bo inciso naasa y? ¿22% No. he. A 

de la Ordenanza para el Cobro de ta Contribución Especial de Mejoras para Obras de emos 

Alecntorillado, re.: DIRCISCIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y. CUATRO 46/ 1 QQuemarz 

    

Sucres. correspend:entes al inmueble ubicado en la zona do 

ao Aroa PO TAZA A A e e o 
¡eto: 
ne APORTE DE INMUEDEE CACCONS PIDE CIA 

Comprador: AL APY S.A o o e 
Cédigo Municidol es 0U A yIM2Sción Parroquia. 9/0ctubre..... a 

Calle camera lua y Murtado . No. Manzana - 45 Solar... 06... : 

Arcas | 910! 974,38. m? ; Construcción (para Permiso Municipal)... _m 

Propiedad Horizcntal m?;fisoNo. — —_— LocalNo.. 

Pago anterior , Recibo No, "Fecha 

' l Sutofiz En virlud de pogo efectuado el Contribuyente quedo” “autofiz 2ado POS: celebrar contrato “de 

cosprav anta de. esto , solarantazg) ARfarto, do ra. Kgimia Plaza de farcía. - 

nn APROM LD , ARRE. A 3 

ra “| EtacffosA O 
” : ” . Cheque re910925=Continental 

Banco 

     



    

É 

— a , A 

00; vu 

e . 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 
sY 1482 E 22 qaa TRIAL 

ALCABALAS 

No 34711 ESPECI 

Guayaquil, .... de 

Recibí del Señor ...Antonio 2109, 0972 ...... eran rro error anno cnrnaranrrnrncono 

la suma de .CIENTO. METUTICIVUCA MIL CIENTO CATORCE, COL TOO. Xx. Fa XX e XASUCTOS, 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a .Cfedied,..... 

A bonnnnnns bonnnnannnns 0. 
pan : del predio ..PPRANo....... ubicado en la parroquia 2.de. Lctubra..... del Cantón 

NA Po oaaainnns Gumyaquil ...ooocooooconannanonnos consistente en .Inmb.. Cod; .10-4%G=06,.... 
Y LN A coccion A 
A gún Avi 201 lo señ p Norma P o. —" según Aviso N? ...... A ccoo del Notario señor 2..Pnctora Norma Pleza.. 

4 | de García. ............ siendo el valor real de la venta sy ..12/500.,D00.P2..... 
4 

E conan Lononono so arrrnome roo ra ro pero se cobra el. .....o.oommommmmmonoos. 

o q impuesto sobre ...... AQIS AMOO 00 0 o..oo...> _. por ser este avalúo de Catastro del 

Z erre nnn na nornrnnnens NO rolennonniacnann os con la siguiente demostración. 
Ue Fijo por los priMeTOS Sí ...oooomoooomomo»o Sh oocoonommmocoo. 

" > Gradual .......: %... % por "1223119600452 .. 1230 114,09 
La . , - 

. E IS v) Suman se .. 137, 114,09 
z: AS he it 

ai AR -ajfaratal 
6 Descuento cesegún avisq Soooccccrrormm.. 

pr . 
ST Suda Total sí ..120..114,09 

HZ Sn a 

Cs NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el enartente , p 

DO a arena enanas y que se ha cobrado con el “o de descuento, 

P por verificarse la transmisión dentro del........o...oooooommonsmm..»o. de la anterior. 

K o, Emitido, Tesorero Municipal 

El Jefe de Rentas 

    

  

CERTIFICADO 
: » es NEJU LAKOL El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los ? OYileiidef cl 

comprobante ..Ro...JATI A ccoo son correctos y ' AA 
cennnrnanconannnrnss ingresó a Caja el día...............” de 197.. 

Elaborado por 

co 

OA AB OB de e“ / 7



I
V
N
I
D
I
Y
J
O
 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 
Mc 58759 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/,35.7+6,86. 

" RECIBI deNCTAKIO DECIMO TERCERO POR CLEMA Di AMTUNIO PINO ICAZA». 
la cantidad de IkeliA 1 CINCO ML SETESCIENTOS CUAVANTA I BHIS,L6/1LAUEres, 

- por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

de RIMA A e e a por la transferencia 

de dominio de InXLABLE..a/£- PREDIAL -APICAZ.S5.Ao.- parroquia...) -Octubr.e 

_pagado con cheque No,...800726 banca. .Contin 

  

    

    

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo No 900_dgl 221de Mayo de 1.946 
AX y 

, 

AGKIA PLAZA Di GARCIA =>. Guayaquil; ANI nora de 19. gu, 
- ¡JUNTA DE Oc GUAYAQUIL 

Y a STAVO LLINOWORTH BAQUÉRIZO 
TESORBRO 

SS 

IS 

A 

, 

E
 

y 

M
r
 

« 

A
 

a
 

A
 

R
R



  

e BULA, 

11-91 
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL | 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORER!A 

  

  

      

    
   

Ingreso de Caja  no'lbos3s4 10 

   NOMBRE -ST2+ANTONJO PINO YCAZA 

FECHA nov,16/84 

  

    

  

   
CODIGO RUBRO VALORES    
    

  

    
        
    

_ 14:07.00 

co O A... Derechos de Instalación 

34.09.02] 

mo 6,09.03 | Vento de Medidores 

_ MH40704 | Formularios pora Instalaciones... 
mn A a. A, 00 sanan ans.” 

       
         
    

Derechos de Abastecimiento ac 

     
     
     Instalaciones de Redes a Urbanizaciones a 

   

  

. Fondo de Garantía a Cata     
  

me a. |... Alcomtorillado, 
_ 5201.0 or 0 

52.01.02 Intereses por Mora 

5203.07 Yenta de Materiales 

52.01.09 7% Vehículo Servicio Público 

201,10 | 1% Adicional de Alcabolas . commncaca | 350766 ,86 

Multas y, Sanciones    
        

- 5281.03 Otros no especificados 

  

servaciones1% ici ona, comp 279% 
NOTARI:DRA+Norma Ps de Garáa... 

CUARENTA. Y. SEIS B6/l00s 

 



H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA | No 66532 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $ 3507460860 
He recibido de ANTONIO PINC YCIZA Y A A 

de FREIUTA 1 CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA 1 SEIS -86/100 SuntEsCartas 359=360 
AAA A Loa Y ¿me 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

la sumá 

.de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por tronsferencia de Dominio 

del Predio:n PB COR TE INYUCALE CONSTIDUCTON COPA 11” : LAR NU ad bo en la Mzo _NOyo 
A - .. 

45. con 971.39 meirs2o= y 00 Ao Parroquia 3 de 2cTua 1Es-EÓd:: 10 45 Dio” 

    

Situado en: Salles: ESMERALDAS y HURTADO." Por SA2ISILA NOD 0 a 

Escritura celebrada por Notario 13%e= 7 o _ Guayaquil ¿23 de Novicabrego 198 ho 

 Drgem NOA PLAZA DE GARCIA. 

Pegado: Banca: 

7 UY 2 0399 Lats 
. haraaro rra SM E o : A " * 

    

  

. ze j v 

o CAS. ¡ y 
-H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS | 

HAPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO Ne 62459 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $ 12051166008 2 

Pardo de TROP AA e , 

Lo suma de DUCE MIL QUINIENTOS ONCE, 50/100 SUCHES pe 

Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a Ics Registros de Escritura, creado por Decreto Legislativo 

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

dei Predic: SOLAR No.» 6.- en le Mza oye bS,- con 974,33 mtrg2os y CASA,> Perraquia - 

9 ¿e Ocrtutrze- Có6c,: £f6:6,2 19 =53 -D6p-. 

Situedo en: CÚsmlles: ESMERALDAS y HURTADO q. 

a A O RR por e rn pa 

Por $. 121511. 400,0008 
Que hcce a tavor de e YCAZ  S.Mñs. 

Emiendado: 23,» e) “o 

fsovtura celebrada por Notorio: Jo 1% 

DRA. RORMA PLAZA DE GARCIA    10 , 
- Pegado: Banco: po po "IVINCIAL DEL G 

. > o - eoenar cnc or : 0 Al UA 

Ha. del Cheg 2 Cta No. ] rua ME o A En a , 

: y 1 ps Antro 

RECIBIDO 25 03 7 1934 near
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$ 

Guayaquil, de Hov. 23/ 197 
Recibí de oo Antonio Pyno Ycnzag= 

la cantidad de DIEOISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA. Sucres 
por el impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS que Je corres en la venta 
que hoce a - Predial Apyo0nz Sede- 

del predio Ubicado en la calle . » : 
de la Pormquia 9 de OctuibrBs=, del Cantón 3 
consistende «a Irmueble.- 

Valor de ta Venta S vo /. 12450020C0090 12,511.400/4y, Le A. 
. alor sore el que se paga el Impuesto S/. AA gún griso No 

del Notañio Or, Plaza de (arcia,= DN . 

t/, 0/00 para DEFENSA NACIONAL. 147 y 1945 /. . 

ferso Nocional 

INCARPORAR A LA IESCRITURA : . NOTARIO 

Je p EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FENANCIERA 

AMPUESTO AIDICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R, O, No 729, DICIEMBRE 12 1978) ' 
/ / Í 

CCERTIFFCADO No. _3uat3u POR S/. 15183925... | 

«Gusaqui, Lorencia 2 99. 08. O mr de 198%... : 

e
 

ZA 
T
O
P
 

s
u
 

. 

    

«Axiso NO. ...... 49 Po. Notaría No. ms... 

Cretrato de. _Anorte. de inmueble 3. constitución. de AA 

A E 

  

    

_ Ls davor de: Precisa Apoya a rcccccccciococonnoconacnrnonorncrnonerrnensenco mos recorocanaro toner rarreaiadananiaros LN ines 

Cantón Guayaquil, Ciudad .......... Buey ocios Parroquia ....2..ste Cctubre. 0 A Lana 3 

CaMe ccccccanoncncanonnonenononen crono ronnonnana corro ntnson NO. connonccacncono entre EN; el 

y .. Rol No .. Cod, Catastro No. ..10=49-06....... ZN go 
Avalúo Comercial S7. ...... ABS ALADO OD ciorcccincinonao "Precio de Venta S/. . LA2'5c0.000, noe. 5 

Impuesto 0,5% de S/. o... e is A A A 
1 n a. civil 12, *, o 
DENCIA 159 360 Ley de Rez. o dé: SS IRSA TN Da S/. A moroso 8 

e pros onna naa nona raros e-- rs Y Pr RIRS RRA NEAR RR aOMIA aor enn rc rada caen S/. ÓN A l 

E. YI css atraha. W MUEVE 29/100 M.X.XoXo Mo XX o X o Xo A SUCRES l 
— AAA - >   

    

als maciza deonmaqotr Cheque No. RARO  PenLico po 
. atás | IZ Tesorero | Lanco A | (burma cy delo) 

x á 
o 

, 
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Nel 
NOTARIA 

130 
Guayaquil 

Dra. Norma 
Plaza de 
García 

23 

2 CR MER DA = | 

OO 
1 REGISTRO NUMERO: SETECIENTOS VEINTITRES. (MASTA Ar 

    

| 
2: QUI LA MINUTA ). -= Queda agregado a mi xegistro 

  

formando parte de la presente escritura, el reci- 

     

  

A AA 

Adicionales; los certificados de no 

  

. bo de pago del Impuesto a las 

| 

  

5 _— 

6 fisco, el bancario, Alcantarillado , único 

1 o Cibo del cuerpo de Bomberos, - torgantes me 

8 | . -presentaron sus respectivos documentos de Identi- 
  

9 ficación Personal . - Leída que les fué la presen- 

      

      

  
      

    

  

10 te escritura de principio a fin yo. en alta voz, 

11 por mí Ja-.Notariía -—-=====-- a los otorgantes, és- 

12 tos la aprobaron en todas y cada una de - sus 

13 partes, se afirmaron y ratificaron y firman en - 

14 unidad de acto y conmigo la Notaria.  -=---- de 

15 o 
du todo lo cual doy fé,-  ENMENDADOS : capacidad, Nobo 

     

    

    

16 | -  Baquerizo (dos veces ), tomar, TITULO, ARTICULO, repre 
    

  

17 , senten, sometan, requiriéndose, Acordar, Resolver, co” 

18 rrespondencia, específicos, Civil, respectivas, igual, 

19 | Reserva , inmueble, Repertorio, Rocafuerte, Escritu- 

20 ra, proceda. VALE.-ENMENDADOS: La Notaria (dos veces) «VALE. - 

2] 

22 

  

25 Sr. Antonio Pino Ycaza 

26 C.I. OI-03345877 - 

27 c.r. 02072 

28 ey. AIRIS 
     



  

YA enzalo. Noboa! Baquerizo 2 

  

    

   
81 08. PPROCSHÉTES 

5| ST. 53760 o 
6 SV 487-073 - DS 

VAL — A 

      

  

Ing. Aparicio Plaza Plaza 
  

    
  

ot go. vcOr7ZOL6 

a POP q 

] 

| 

8 Ing. Manuel Ignacio GÓ: 

.C-v. -16 

"L-- tal 
18 29 34 rge Baqu izo Carbo 

  

19 "Pe DOIISRA 

Wl on PRIZE A A o 5 A 5 O A O 

23 POS - Sr 

7 Ln ZP 
a e Ya eel A e A A 

A 

-— Sra. María. Vernaza de Pino_ 

E l_€l. PROZSEIZZO 
25 CT. 4BEBES 

26 C.v. qHEcO2a y 
TÍ 
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REPERTORIO. 

Mere 19032 »cL 

Mi ROVESIENT
OS OCHENTA 

Y CINCO) 

ias e REPERTIRIO
. VALL A 

SA PUR añ BARREIRO 

- EMMENDAD
OS 3 

Registro 

n£ PrortIDPA
D Y 

Oe YAQUI
 Lo CUATR 

DAD >» 

(EA Pr 
puna Ba da 

e Co % 2 
¿Ln «e OS 
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F ICO: Que con fecha de hoy, y en cuaplimiento de lo ordenado en la 

Resolución nímero 85=2-1=1.9040, dictada el 11 de Enero de 1.985, por 

el señor Intendente de Compañías, queda inscrita esta Yecritura, la mis_ 

ma que contisne la CONSTITUCION de la Compañfa Anónima Civil PREDIAL - 

APYCAZ Coño, de fojas 5.519 a 52563, niinaro 1.014 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 1.720 del Repertorio.» Guayaquil, Febrero diez 
I 

y ocho de nd novecientos ochenta y cince .-El Registrador Mercantil .- 

  

CERTIFICO : Que con fecha de hoy, queda archivada una copia au_ 

téntica de esta escritura, en cunplimiento de lo dispuesto en el Pecre- 

to 733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto 

de 1.975, publicado en el Registro Oficial dímero 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.» Guayaquil, Febrero diez y ofho de mil novecientos ochenta y 

cinco »-=1 Registrador Mercantil .- AM IDA A    



A E A 

REPUBLICA. ORG: EGUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE 
Ate 

COMPAÑIAS 

o. TN . 

sc -DA -s6- es —:- 3818 

Guayaquil, marzo 25 de 1985 

Señor. : . 

Ciudad, - 

- Señor Gerente: 

2 

_ De conformidad - con. lo. dispuesto - 'en el Art. to, de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente - de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra coneluí Jo el trámite 

legal de la Constitución de la Compañia, "PREDIAL APYCAS C.A.” 

Muy Atentamente - 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD | 
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